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RESOLUCIQN-de la Mancomuniriad de los Canales
del Taibillapor k! que se señala fecha paraelle~

vantamiento<,deactas previasatd ocupapión de las
obr(ls de jet pre,sadeITai'Qilla ,(camino de servi
cio) en el tlirmíno municipalcie' Nerpio.

Vista ,la, relación, contrata., ,e individualizada ,de bienes o' de
rechos que es necesario ocupar para las obras de la presa del
TaibilIa (.caminO-:d~servicioJ.~eltérmino municipal de Ner
pio, , qo.eel" IngenieroeIlcargado, de, las mismas, don ,Antonio
Nieto '.' Llo'bf}t eleva a ecstaDlrección_alosetectos de que se
tramitaelexpedienÚ} 'oportuno, deeJCpropiación ,forzosa.

Consid,e-rando que el-proyecto de las obras de que se trata
fué aprobado, por' Oroen ministerial de 10 de octubre de 1969
YPQT lodispu,esto en el úHi:mopárraf9 del artículo primero
de;]aLey:'de.?7ó'e abril cie 194_6, declarados de utilidad pública
y urgente ejecuci4n ¡n,¡.raapUcación ' de las mismas del proce~

diIlliento.d~ urgencia establ69ido anteriormente por la Ley de
16 de diciembre de 1951. sobre Expropiación Forzosa;

Consideramf,o que cOD.arreglo'al'arUculo 98 de. la mencio
nada Ley"de. _16cledkiembre' de 1954, las facultades de incoa.·
ci6ny tramitación d~JQS:ex~ienteS relacionados con los
Serv~cios de ObrasPúbHcas corresponderán ,& los.' Ingenieros
Jefes-de l()sServicios respectivos, asumiendo, éstos en esa ma
teria.·laa facultades,' que en esta "Ley"se atribuyen con, carácter
gener~I,:'a' los Gl',lbernad_ores., civiles;

Esta pi~cción ,ha ,'resuelto "adoptar, el 'acuerdo 'de, ocupación
de":¡a~;'parcelllscle terreno o derechosqu8. se detallan· en el
p1RlloParcebtrio.: y relación individualizada de propietarios que
seguidam~nte,-se inserta;·, ,notifieáJldoles •que a ,las doce ,horas
deldíe. 5 deoctübre próxim9seconstituirán en, la Casa C;:on
sistorial 4e Neryio(AlbaceteJ.: Y, 51 fuerenecesarlo- en las
fincas-quese trata de OC\lpar;-el representante de la Adminis
tnwi6n acompa~cio de un Perito y deL Alcalde de,Nerpio o
C~oncejalen quien delegue•. _para ,c\ln1plimiento de, lo que, dis
poneelarticulo's,2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18'" de
diciemhredel'954;

RESOJ,UCION de la Confederación .Hidrogrdfica del
Segura relativa. a •las obrClS deL proyecto desglo&JdQ
deL,deca~l,pTi.1Jcipal de ,-la margen izquterdG' del
rtoSeguray caTt~L de CrevUlente~Obras principales
CÚf,Conducci6n y,regulac:i6n en. el. Sureste d. 10$
recr.¡,rsos .htdrdultcos ~élaprovechamientoconiunto
Tajo~Segura.:PrimeTafase.Tramo -c. ,Trozo l. Em"
bocaduraqel. túnel sierra ,deOrihu~la. Término
municipal·-de·Orihuela (Alica:nte).

I¡lcluid:as las "obras de ref~rencia6n:el--I'Ngramade'Inversio~
nes,Publicfl:s del Plan de Desarrollo Económico·Social vigente y
alas efectpsde)a ocupación.deferrenosprevistaen el artícu
lo 52 de·lavigenta Ley de E;xpropiacióllForzoSa; han sido dec1a
radasd~ urgenciaJas mismas. a..tenorde lo dispuesto en el ar
tkQ.ló ·20.tiPartado tU; de la Ley 19411963,de 28 de dlciempre. en
relaciÓn ,conlá;~ey'22/1972,4e 'lO de mayo,'queaprueba el III
Plan de Des!trrol~o.

Esta DiJ;:éCción:Facultat.iva, en ·virtud.de las atribuCiones que
le están conferidllS porelarticl.l]o 98 de-la _Ley de Expropia
ciónF,orzos&vig;ente, y al ~mparo de -.Io ,preceptuado en el ar
t:{ql1052 de dicho texto.legaIy, de •• losartículos 56, y siguient.es
del Re.glaIl1snto _dictadopara_aplícaci4Jl de_ la misma, ha dis
puesto el levantamiento del acta previa a la ocupación,de la
únicafincij.>afectada, lo que se llevará a efecto a las once horas
cletdíi;l8 de octul:>re proximo,enel.Ayuntamiento de Orthuela
{Alicante). 'sin perjuicio_de, trasla.darseposteriormente a los te
rrenosobjeto ,de ':ocupación.

Los datos relativos a la fintaáfectada són los, siguientes:

Propietario: ..EJCplot&Ciones •Agncolas,S.A._, ,Cabezo de los
P1r~üs. La~ataIlza; Orihuel{l(AlicanteJ ......,..Superficie: Una' hec..
tá,re~ trei~taYocho áreas Cl-38-'QO has.J, de monte bajo con
pastos,--...Linderos:Norte.resto dela finca de que se segrega;
Sur. don ,José lJ,iquehneRiquelJ:ne¡Est~.resto _de la 'finca de
qu~ se segrega, y Oeste, vereda pública.

En consecUencia seadvi(irte a lateptesentacióti ,legal de la
propiedaci._autoI'idad Illutíicipal y. demMpersonasque, por dis·
posición le,gal, hayan de. concurrir al citado acto, que deberán
constituirse. en dicho Ayuntamiento el día y hora señalados al
efecto_y pOdrárthacer-uso,de los,~rechós especificados en el
parrafo, 3.0 "delarticulo-52 de la mencionada ~y.

La persona ,o. personas que concurran a dicho acto en repre
sentaci6nde laSociedadpropiet,luia deoJos terrenos, objeto de
ocupación_debexan acreditiM' ,fehacientemente la representaCión
que' ostentan y "exhibir su documento nacional de" identidad.
A!.iimí5;mo-aporta,ran el ~título 'de propíedadd.e los terrenos afee
taiJos y el' último recibo de contribución.

Laque se hacepubIJco para _general cQDocimiento. abriéndose
infortnllCiónpúbl~caporun 'período ·dequince {lSJ días a· los
sol_os efectos de subsanar los posibles errores cometidos al re-
~:~~ho~aa~~f~~.. concreta .e ..tndiVi~tutliZada de, los bienes y

Murcia,2Q de septiembre de 1973.-EI Ingeniero Director, En..
t'ique Albacete;.....,..6.595~E.
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